
INFORME DE COMISARIO. 

A hon Sebores Accromstas de 
JOMAXISA: 

Es cumplimiento alo dispuesto en el aculo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 92-1-4-3:0014 de fecha vetbre 13 de 1992, a 
«omtimusción presento mu miorme de comisario y unión sbee la razonabilidad dela información presentada por la Adbranntración, respect de la 
“tación fnancira y resulado integral de peracionen dela Compañía porel año terminado en dictembre 31 del 2015 

Responsabilidad de la Administración dela Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación de los Fstados Financiero de conformada con Normas ernacionales de Información Financiera. es 
respomsabaidad dela Adiranstración dela Compañía. al igual que el iso, implementación y mamenamaenio de ls cores internos relevantes 
pura la preparacion y preseación de eos estados financieros 
Responsabilidad del Comisario de la Compañía. 
Ms respumatlidad es exprenar ua opumoe sobre los estais financieros y sobre el cumplamento por pure de la Ademmstración de las normas. 
tetra y gloment, mode ls Reche de a Just Cea de Aron y e las rococó y aan 

  

Mi revinón se electo de acuerdo con normas internacionales de sulora, incluyendo pruebas selectiva delos registros contables y examinando 
la evulenca que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros — laciuye tambnén la revinón de la adocanda 
“aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, al como una evaluación del control interno y ctrs procediment de 
terinon que comodoro apodos sy a cxcuntancia 
He obtenido de los Adiamutradore, mfoemción sobre las operaciones. regstros contables y documentación de respaldo de las tramacciones 
revisadas eu tnse a pruebas selectas. Adicionalmente he revisado el estado de siación financiera a diciembre 31 del 2015 y el compone 
“estado de remlado neg! porel año ermeado cn esa fecha, ss como los libros sociales dela Compañía re own. las Actas de Junta General 
e Accion y de Diectono. Consdero que los rematados de a reina ¡rovwen buses sropuadas para expresas mo ops. 
Opinion sobre Cumplimiento 

Es ml nión, Jos estados finncieros de JOMAXI S.A., están ncurdes los registros contables y presentan razonablemente, on todos los 
pecto importa, la posición financiera u diciembre 3] del 2015, y el resulado de sus operaciones por el año terminado en ens fecha, de 

sonformadad con Normas Intermotcmaes de Información Financiera. “igualmente he verificado que la Adleumstración de la Compuñn ha dado. 
«sumpliemno a ls pomos legales, statutaras y reglamentarias, así como las resoluciones de a Junta General de Acctomusas y del Directorio, y. 
que ont sociales de la Compañía sao adocundamente manejados 

Opinión sabre el Control Interno. 
asado e lo resulidos de mu revision. comsndro que hos procanbimentos de control mnrmo Jetermunadon parla Aderasración dela Compañía 

com adecann. cortan endo a pesonas formación fanta conf prom un manejo financiero > adeastenno eficiente. Lon ho. 
de Actas de Junta General de Accionistas, lilwo talonario, lito de scciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se llevan y 
¿over de comformadad con las dspemtcis legales 
Opinión sobre Cumplimiento con la Ley de Compañias 
He cumplido con lo dispuesto en el An. 279 dela Ley de Compañía vigente, y considero que el desenvolvimsento de la Compañia durante el año. 
temunado en diciembre 31 del 2015. esta ajusta a las normas de una buena Administración. 
De requerir los Señores Acctrustas nformación mobcomal estare dispuento a proporcrmaro 
Arenamente. 
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